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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes. Jueves y sábados

Se eaecrlbe en 1» Escuela-2ipogrdflca, calle de la Mleerlcordla ndmerold.
Loe euicrlptores tienen derecho ademAs de lo» número» ordinarios a lo» extraor

dinarios, excepto los que contengan las lista» electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.-—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
nado 0*75.—Anuncio» para suscriptores, palabra 0,03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8889
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canstria» y territorio» de 

Africa snjetos a la legislación peninsular, a lo» veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dlspuaiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qae ter
mine la laserclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que secunden publicar en 1o s |Bo l k t imm  Of ic ia l i s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico». (R. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
$8. el Bdy Don Alfonso XIII (que 

guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
betunad é Infau¿as y demás personas 
de la Augusta Real Familia, consinúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Diciembre)

Múm. 2596

Gobierno Givil
Obras publicas.—Puertos

COMOESiONKti. —Habiendo presentado 
en es»e (iobxerno Cxvii Dan Francisco 
8ans Ellenáis una instancia y proyecto 
sodcitandij permiso para leganzar la 
construcción de unas casetas Ue made
ra para baüos en e. trozo ae muelle ha- 
mado «Moil dlen Pons» entre la «Punta 
Qe Na Gaféis» y la «Punta de Gala 
Fons» (Menorca), Ue conformidad con 
lo que dispone el articuio 76 del Ke- 
glameuto ue 11 de Junio de 1912, se 
abre informacmu pública durante trein
ta días contados a partir de la fetha de 
la inserción de es»e anuncio en el Ro l e - 
Un  OriuiAL de la provincia, a Un de 
que las Gurporaciones, entidades y par- 
liCUiaruB que se cous.aeren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este GoOiorno C«vii cuanto estimen per
tinente en con.ra dei proyecto de que 
be ¿rata, ei cual estará de inauitiediu al 
público durante las horas hables de 
UüCáUa, en las Ooras Puoncas (cabe 
Util Temple, ó piso l.°)

Pa*ma 1/ ue Diciembre de 19Zd.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghaüier
--------------------------------------------------------------------------------------■—
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g u e r r a

Re a l  Or d e n Gib u u l a r
En vista ue la consu- ta telegráfica 

elevada a este Ministerio en 1Ü del mes 
actual,

S. M. ei Bey (q, D, g.), acuerdo 
Con io informado por ei asesor de este 
Ministerio, se ha servido disponer que 
las Reales ordenes circulares ae 6 ue 
Bspuemore ue 1919 y lz aei corriente 
uitb  (D.arios OUc.aies números zUb y 
254) ae entiendan ampiladas en el sen
tido que ios prófugos y desertores po- 
Uran ser denunciados por ios que legai- 
áeme represeuteu * luterenadM o 

familiares que se citan en ambas sobe- j 
ranas disposiciones. 1-

De Real orden lo digo a V, E para | 
su conocimiento y demas efectos. Dios I 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, I 
29 ae Noviembre de 1923.

El General encirgado del despache.
LUIS BERMUDEZ DE UA8TRO 1 

Señor.,.

HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 9r,: Vistas las manifestaciones I 

de presuntos concurrentes a las opo- I 
siciones de Ingreso en el Cuerpo Auxi- I 
liar de Contabilidad del Estado convo- I 
cadas por Real orden de 20 Junio últl- | 
mo, y autorizadas por otra de la Presi- I 

’dencia del Directorio Militar, fecha 7 de i 
Noviembre próximo pasada, relaciona» j 
das con la dispensa de edad de diez y j 
seis años cumplidos el 15 actual, fecha j 
en que termina el plazo de admisión de I 
las solicitudes para tomar parte en di- I 
chas oposiciones:

Considerando que no ae origina per- | 
nielo alguno al servicio público sí sola- I 

mente se exige habar cumplida dicha I 
edad en la fecha en que probablemente | 
pueden empezar a cjercdr sus cargos I 
ios opositores que resulten aprobados | 
con derecho a ocupar plaza:

Considerando que en este mismo cri- | 
teño se han informado las concesiones I 
establecidas para las oposiciones del I 
Cuerpo Pericial, por Reales órdenes de j 
zl de Octubre da 1922 y l.° Agosto de 
este »ño:

Considerando que la celebración de 
los ejercicios de dichas oposiciones han 
de empezar después de terminados los 
del Pericial de Contabilidad, los cuales | 
darán comienzo en 1.® da Enero próxi
mo, y que, por el número probable de I 
opositores y la extensión de dichos ejer
cicios, es logico caicuiar que los del au
xiliar habrán terminado aproximada
mente en tin de mes de Mayo de 1924, 

ti. M, ex Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que la eaad de diez y seis años 
requerida por la Instrucción de 15 ae 
Junio de 1929 para tomar partéenlas 
oposiciones publicas de ingreso eu el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado convocadas por Real orden de 
20 ae Jumo último, es la de diez y seis 
años cumplidos antis de 1,° de Jumo de 
1924.

Lo quo de Real orden io comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Dios guarne » V. L 
muchos años. Madrid, 1.® de Diciembre 
de 1923.

El Jefe encargado del deapacho.
ILLANA

Señor Interventor general de la Admi* 
mstración del Estado.

(Gaceta 4 de Diciembre)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Las Corporaciones le Car

neros urbanos de España atraviesan eu 
la actualidad un periodo de anormali
dad, debido en parte a que cada una de 
ellas tiene estructura distinta, no obs
tante ser ídóntíoa la misión que todas 
ellas realizan, Es Indispensable que es 
tas Corporaciones ríndan la debida efi
cacia eu las funciones qua les essán en
comendadas y adaptarlas a las moda
lidades de nuevos servicios, que en pla
zo no lejano deben establecerse.

Para ello es indispensable unificar es
tos organismos, refundiéndolos eu uno 
solo, recogiendo en su nueva orienta
ción, ai propio tiempo que las conve
niencias del servicio, auheios qua da 
antiguo constituyen las aspiraciones del 
personal,

Por otra parte, es nacasario asimilar i 
todo lo posible su cometido al de los de- ¡ 
mas funcionarios del Estado, como da 
hecho son, a tin de que, reorganizadas 
las Carterías, no sean un obstáculo co
mo hasta el día io han sido, por sus di
versas modalidades, para la implanta
ción da la ley de Bases de 14 de Jumo 
de 1909.

Fundado en estas cousideracioaes,
ti, M. ai Rey (q. D. g.) ha tañido a 

bien aprobar el siguian.a Raglamenío 
orgánico de las Corporaciones de Car
teros de España,
^Da Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimieaío y demás efecios. Dios 
guarde a V. I. muchos año». Madrid, 18 
de Octuore de 1923,

El Subsecretario encarga lo del despac h o, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director ganara! de (Jorraos,

REGLAMENTO
orgánico del Cuerpo de Carteros urbanos

CAPITULO PRIMERO
ORGaNíXAOiÓN GENERAL

Ariicmo 1,® La midxóu del Cuerpo 
ae Gar.eios uroauos auxiliar del ae Go- 
rreod es 1a de clasiticar y disinbmr a 
domiCHÍo la correspondencia de todas 
ciases, pago na giros, recogida de buzo
nes y uemas-serviCios que la Direccioa 

I general les couúa, nentro ue iad fnació- 
I ñas propias de! cargo, en todas las po- 
I olaciones donde haya Aamimstracioues 
I o Edíaiecas,

Ariicuio 2,® El Cuerpo da Carteros 
I urbanos se compondrá de las sigmemes 
I categorías:

De Jdftid da Cartería da primera cía- 
I se, con la retnoución diana de 16 pts, 
. De Jdfos de Cartería de segand» cía- 
I se, cou 15 pesetas,
I ,De Carneros Mayores de primara exa- 
• se, coa 12 pesotM,

Carteros Mayores de segunda clase, 
con 10 pesetas.

Carteros principales, con 9 pesetas.
Carteros de primera clase, con 8 pe

setas.
Carteros ^de^egunda clase, con 7,50 

pasmas.
Carteros de tercera clase, cou 6 ptas.
La Dirección general podrá uumen» 

tar el número de Cañeros de tercera 
clase a la creac.ón de Estafetas ui ba
ñas, servidas por personal del Cuerpo 
de Correos, con aquellos individuos que 
en las mismas desempeñan ios cargos 
de Canoros, Ordenanzas o Carteros ru
rales, quedando ambos exentos del exa
men previo y edad que determina este 
Reglamento.

Articulo 3.® Para atender a los di
versos servicies encomaulalos al per
sonal del Cuerpo do Carteros urbanos 

0 agrupará en un departamento de i» 
Dirección general de Correos todo cuan
to tenga relación con las Carterías ur» 
bañas.

Dicho departamento se hallará a car
go de funcionarios ael Querpo de Co
rreos, que serán auxiliados en sus tra
bajos por el número da individuos del 
Cuerpo da Carteros uroauos qua se con
sidere precio.

Articulo 4.® En toda Cariaría urbana 
en que haya más da un funcionario exis
tirá un Jefa. Los cargos de Jefe y se
gundos Jetes de las Cariarías de Ma
drid y Barcelona, y el ae Jefa da la Ins
pección central, serán desempeñados 
por Jotes de Cartería de primera Ciase.

En tas Canarias correspondíanlas a 
Admimstraciones prinuipa.es cuyo nú
mero da carteros adsemos a las mis
mas excedan do 1U0, la Jefatura será 
aesampeñada por Jefes ae Car.erla de 
sdguuaa clase o Carteros Mayores de 
primara clase, ejarcieudo de segundo 
Jefe el funcionario que le siga eu cate
goría, o en antigüedad si son de la 
misma clase,

En las -demás Carterías corraspone 
dientes a Administraciones principales, 
dicho cargo será desempoüado por un 
Cartero Mayor da pnmeia o segunda 
ciase, o un Uartero principal, djercion- 
do de segauao Jefe el funcionario que 
lo siga en categoría o eu antigüdaad, 
jEa las Uarionas correspondíamos a 

Esiafoías, el cargo de Jefe da las mis
mas sera desempeñado por el Ganara 
ae mayor categoría y ámigüadaa,

ArLcuio 5.® Eu todas las Carterías 
corrtispoudiames a Adminisíraciones 
priucipaies haora un lutai Vdn.or, cu
yo nomoramieuto rocaera nacodana- 
memo du el funcionario quo desempeño 
el cargo do sogunuo Jote ao las mismas. 
Eu las aomaa Uanariad cuyo número ao 
Carteros exceaa do tres, desempeñarA 
aicho cargo Oí Cartero que siga en cate- 
gona ai qaj ejerza 1* Jefatura ao las 
BÜMMiaSe
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o
Habrá un Habilítalo en todas las Oaré 

t erias cuyo número de individuos exce-, 
d a de tres, elegido por mayoría de votos 
de) personal de todas tas categorías.

En las demás Carterías, dicho cargo 
lo ejercerá el más antiguo.

En las Carterías cuyo número de in 
divlduos exceda de 50 se nombrarán 
lectores a los Carteros que reuniendo 
las condiciones necesarias para dicha 
función, se estimen necesarios, asig
nándoles una gratificación de 0,60 
pesetas diarias.

Articulo 6.® Sin perjuicio de las vi- 
Bitas de inspección que podrá acordar la 
Dirección general y encomendar a fun
cionarios de la Inspección, y de las fa
cultades Inspectoras que como Jefes 
natos de todos los servicios corresponde 
a los Administradores de Correos, exis
tirá una Inspección provincial de Car
terías a cargo de Individuos del Cuerpo 
de Gaiteros urbanos,

Habrá a lo menos un Inspector en 
cada provincia, y no podrán ser desig 
nados para taies cargos más que Jos 
que tengan la categoría de Jefes de 
Cartería o de Carteros Mayores,

En iguales condiciones en Madrid 
habrá una Inspección Central, desem
peñada por el número de Inspectores 
que la Dirección general considere ne
cesarios, cuya misión será la de ins
peccionar la contabilidad y demás ser
vicios de todas las C rterías urbauas.

En el Reglamento deservicios que ha 
de dictarse se detallará la organisación 
y funciones de esta inspección en cuan
to no se baile determinado en este Re
glamenta;

Articulo 7.® Corresponde a la Direc
ción general el nombramiento y separa 
Ción del personal del Cuerpo de Carteros 
Erbanos, con arreglo alas prescripcio
nes de esie Reglamento.

CAPITULO II
D8L 1NGBE8O

Articulo 8.° E ingreso en el Cuerpo 
de Carteros urbanos se verificará me 
diante examen por la clase de Carteros 
de tercera, debiendo reunir los aspiran
tes las siguientes condiciones:

1 .a Str español.
2 .a Haber cumplido diez y ocho años 

y no exceder de treinta,
3 .* Poseer la aptitud física necesa 

ría para el servicio de Cartería, acre- 
tillándola mediante reconocimiento po- 
un Médico de Correos. Por este servir 
ció abonarán ios interesados, al presen
tarse, un derecho fijo de 1,50 pesetas.

Dicho facultativo dictaminará confor
me al cuadro de excepciones aprobadas 
para ei Cuerpo de Correos, por Real 
orden de 14 de Octubre de 1914,

4 .a No haber sido condenado por 
los Tribunales a pena aflictiva o co
rreccional, ni encontraros procesado,

5 ,* Acreditar buena conducta.
6 .a No haber sido separado de nin

gún cargo público por faltas.
7 .a Demostrar suficiencia en las si

guientes materias:
a) Lectura de manuscrito y escritu

ra al dictado. Análisis gramatical,
b) Aritmética. (Numeración, adíe 

ción, substracción, multiplicación y di
visión de números enteros y decimales. 
Sistema métrico decimal.)

c) Tarifas de Correos nacionales e 
internacionales,

d) Legislación de Correos en lo re
ferente a distr.bución y entrega de 1 
correspondencia de todas clases, pago 
a domicilio de giros postales y demás 
disposiciones conceiníentes a su ser
vicio.

e) Nociones de Geografía, (Limi
tes geográficos de España, uivisión ad
ministrativa y principales pueblos de 
eada una de sus provincias. Nociones 
de Europa y América y capital de cada 
una de 11 u b . Principales naciones de 
Asia, Africa y Oceania.)

Aií cuio 9.° Los exámenes de logre 
b o  se verificarán en Madrid todos ios 
años por el numero de vacantes que 
BXistan en 31 de Diciembre anterior y 
un numeio igual a las producidas en ei 
año que termine en dicho din, ante un 
Tribunal formado por un Jefe de Go- 
Xreos y dos ue CarteroBi

En ninguna convocatoria se podrá 
ampliar el número de plazas convoca 
das, ni se concederá a los opositoras 
aprobados que excedan de ellas dere
cho alguno para las siguientes.

Articulo 10. Los aspirantes podrán 
dirigir sus instancias por conducto de 
los Administradores principales de la 
provincia en que residan o presentarlas 
directamente en la Dirección general, 
abonando en donde las presenten 2,60 
pesetas en concepto de derechos de exa
men.

Artículo 11. Los programas a que 
han de ajnstarse los exámenes serán 
redactados por la Dirección general.

Los ejercicios sarán dos: uno prác
tico y otro teórico El primero se des 
arrollará en la forma que el Tribunal 
señale, y tendré como materia toda la 
contenida en el articulo 8.°, condición 
7.*, letras A y B de este Reglamento. 
El segundo consistirá en la contestación 
en un plazo máximo de veinte minuto*, 
de un tema por cada una de las mate
rias comprendidas en las letras c, d y e 
de la misma condición,

El Tiltmnal calificará a los exami 
nados en cada sesión por puntos que no 
excederán de 15 en cada ejercicio, no 
obteniendo la aprobación el que no con
siga un cociente superior a siete y me
dio como resultado de dividir del nú 
mero de puntos obtenidos por el do Jae
ces que lo califiquen,

Articulo 12. Cada ejercicio se prac
ticará por ei orden riguroso que el sor
teo haya determinado; a tal efecto, ei 
Tr bunai verificará éste en la primera 
sesión qne celebre, quince dias antes, 
al menos del en que haya de comenzar 
los examenes. Ei tesnltado del sorteo se 
publicará en la Gaceta de Madrid.

Artícu o 13. Terminados loe exáme
nes, el Tribunal llevará la propuesta de 
los que hayan de ingresar en el Cuerpo 
por riguroso orden, de la conceptúa- 
ción obtenida, al Director general para 
su aprobac ón en la Gaceta de Madrid.

Articulo 14. Ei importe de lo satis
fecho por loso pcsicores por derechos de 
examen, una vez reducidos los gastos 
de material y demás que la oposición 
haya ocasionado, sa repartirán entre 
ios miembros del Tribunal en propor
ción al número de sesiones a que cada 
uno haya asistido.

Articulo 15. En lo previsto respecto 
al particular, reg rá como supletorio el 
Reglamento dei Cuerpo de Correos, pu- 
nendo el Tribunal suplir, oien por si o 
consultando a Ja Dirección general, 
cua quier omisión que no pueda resol
verse mediante la aplicación de cual
quiera de ellos.

CAPITULO III
DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Articulo 16. Las vacantes que se 
produzcan en la última clase déla plan
tilla se proveerán por ingreso de ios 
examinados, en expectación de plaza, 
por el orden con que figuren en la lista 
publicada en la Gaceta,

Articulo 17. Las que se produzcan 
en las demás escalas por ascenso de los 
individuos que ocupan los primeros 
puestos, en los inmediatos Inferiores 
por riguroso orden de antigüedad.

Articulo 18. Para ascender a la ca- 
teria de Carteros principales será nece
sario demostrar suficiencia mediante 
un examen, que se celebrara ante un 
Tribunal constituido por el Administra 
dor principal y el primero y segundo 
Jefe de Cartería acerca de las siguien
tes materias:

a) Demostración práctica en la for
mación de cuentas de todas clases que 
debsn reunir las Carterías.

b) Redacción de oficios relativos a 
los servicios de Oarterias o instrucción 
Ue diligencias prévias para la compro 
bacion de faltas y correcciones de és- 
taa; y

c) Legislación referente a Giro Pos
tai, Caja Postal da Ahorros y corres- 
ponueacia ordinaria y privilegiada en 
cuanto pueda afectar ai servicio que 
les es.é encomendado. .

Los programas para estos examenes 
los redactará la D.rección general. Los 
que deseen acudir a los miamos lo so

licitarán en el mes de Oc^nbrs, ec Ins
tancia dirigida al Administrador prin
cipal correspondiente al punto en que 
sirvan, y se celebrará precisamente 
dentro del mes de Noviembre. Las de 
cisiones del Tribunal serán por Mayo I 
ría de votos, el cual ¡as comunicará a I 
la Dirección general. El que sea repro
bado tres veces, quedará inhabilitado 
perpetuamente para el ascenso.

Articulo 19. Los individuos suspen
sos con carácter preventivo a los que 
corresponda ascender, no serán promo
vidos hasta la resolución de los expe 
dientes, y siempre que de éstos no re 
sultaran condenados a postergación, 
En caso de ascenso ocuparán en la es
cala superior inmediata el puesto que 
les corresponda con la antigüedad del 
dia siguiente al de la vacante.

Articulo 20, El derecho ai ascenso 
será denunciable. Los que le renuncien 
quedarán postergados en su clase basta 
que nuev&meuie soliciten ascander, de
biendo permanecer en esta situación 
por lo menos un año.

Articulo 21. Las vacantes se pro
veerán desde la fecha del dia sigaiente 
al en que se produzcan y se considera
rán como talas desde el momento que 
cese el individuo que la cause, •

CAPITULO IV
DE LAS POSESIONES, 0E8E1, PERMUTAS, 
TRASLADOS LI0RN01A8 E INl OMPATIBí -

L’DADEB
Articulo 22, Los plazos posesorios 

serán de quince días para los Carteros 
de nuevo ingreso o de ascenso o trasla
do que impliquen cambio de residencia 
a no ser que se fije otro menor en la or 
den de traslados y de un día en los iras- 
lados que tengan efecto entre oficinas 
que rediquen en la misma población.

Artículo 23. El Cartero que uo se 
presente en su destino dentro del plazo 
posesorio, será dado da baja en el Ouer- 
po, previo expedieLta en que se oiga al 
interesado y que resolverá el Director 
general, previo el informe del Negocia
do de Carteros urbanos de la Dirección,

Articulo 24. Los Jefes ds las Car te
nas no po¿rán detener más da dos dias, 
contados desde la fecha en que la reci
ban, ei cumplimiento de las órdenes del 
cese,

Articulo 25, El Cartero trasladado 
a su instancia, deberá servir en el nue
vo destino por un periodo que no bajará 
de dos años.

Articulo 26, El Cartero que cuente 
mas de dos años do servicio eu una lo
calidad, podra solicitar permuta de su 
destino con otro de su categoría que sir
va en localidad distinta.

Las permutas serán concedidas por 
la D.rección general previo informe de 
ios Jefas de tas Carterías y délos Al- 
mmistradorea en que prestan sus serví 
cios los permutanteB.

Concedida la permute, no sa podrá 
obiener cambio de destino en el plazo 
de dos años,

Articulo 27, No se autorizarán per
mutas a loa que falten menos de dos 
años para ser jubilados forzosamente y 
si alguno de ios que la hubiesen obte 
nido solicitasen la jubilación voluntarla 
en dicho plazo, quedará anulada la 
permuta.

Anicuio 28. El Director general po
drá conceder licencia de quince dias 
prorrogaba por otro plazo igual,

Loa Admínistradorea podrán otorgar 
ocho días de permiso prorrogadles por 
igual tiempo,

Durante las prórrogas no se disfruta
rán haberes,

Eu ningún caso podrá exceder de 
treinta días las distintas licencias o per- 
m.sos que se disfruten en un año,

Articulo 29, Es incompatible ei car
go de Garlero con cualquier otro que 
ue lugar ai percibo de habares o jorna
les del Estado, Provincia o Municipio, 
o que sin tener éstos puedan ejercer ju- 
riadicción en la localidad donde pres 
ten s u b ser vicios.

Asimismo sera incompatible con el 
desempeño de agaucias, comisioues y 
representaciones que tengan relación 
con ei servicio de Gorreos,

CAPITULO V
DE LOS EXCEDENTES

Artículo 30, Las excedencias podrán 
ser volun sriae o forzosos,

Anicuio 31, Poará concederse la ex. 
cadencia voluntaría, sin haber alguno, 
a los tndividnoB que no estén sujetos a 
expediente, por tiempo que no baje de 
un año ni exceda de diez, debiendo me
diar por lo menos el plazo de un ato en
tre la concesión de dos licencias al 
mismo interesado,

Los que se hallen en esta situación 
podrán solicitar eu vuelta al servido, 
que les sera concedida, no habiendo ex
cedentes de te misma escala, con pre
ferente derecho, o que lo hayan solici
tado con anterioridad. Al solicitar el 
reingreso sufrirán nuevo reconocimien
to facultativo, con arreglo a lo estable
cido para los que aspiren a ingresar en 
el Cuerpo,

Los que no soliciten su vuelta al ser
vicio al cumplir los diez años de sitúa- 
ción de excedentes, serán dados de 
baja.

Articulo 32, Los individuos que pa
sen ai servicio míliter no percibirán ha
ber alguno, pero conservarán sus pla
zas, figurando en el Escalafón como ac
tivos, siendo sustituidos en sus funcio
nes reglamentariamente,

Articulo 33. Sa considerarán exce
dentes forzosos Jo b que pasasen a dicha 
situación por reformas o supresión de 
ptezas, Los que hayan de pasar a exce
dentes forzosos en tales casos serán los 
de la última clase, y dentro de ellos los 
más modernos, corriéndose tes escalas 
& tales efectos. Mientras permanezcan 
en esta situacióu no percibirán haberes, 
pero se computará como de servicio ac
tivo para todos los demás efectos, ínclu- 

otros c ।
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so el de jubilación,
Artículo 34, Los excedentes forzosos 

reingresarán con preferencia a todos los 
demás en tes primeras vacantes que 
ocurran, y por orden de mayor a menor 
antigüedad que tuvieran ai pasar a di
cha situación, y se entenderá que renun
cian a b u s derechos sí al ser uuevamen-
te nombrados, no tomasen poses'óu den
tro del plazo que se les señale, ni ale
gasen justa causa,

CAPITULO VI
DEL E80ALAFÓN

Articulo 85. Por la Dirección gene
ral se publicará eu el mes de Eudro de 
cada año el Escalafón general, segau la 
situación de los individuos en 31 de Di
ciembre anterior,

Ar icuio 36. Los individuos de las 
Carierias figurarán eu ei Escalafón por 
el orden que determine te antigüedad 
que respectivamente tengan reconocida 
atendiéndo al mayor haber disfrutado 
para determinar la prípndadcn la colo* 
cación.

Articulo 37. En los de nuevo in- 
greBO te antigüedad se computará des
de la fecha de b u  nombramiento, y ocu
parán el puesto correspondiente al nu
mero obtenido en el examen, si se po 
sesionaran dentro de loa plazos regla
mentarlos, o desde su posesión en caso 
contrario.

Articulo 38. Guando dos o más in
dividuos resulten con la misma anti
güedad en la clase, se coiocaránn en la 
escala en atención al mayor número de 
servicios prestados en la clase anterior, 
y en su defecto, por la mayor edad.

Articulo 39, Publicado el Escalafón, 
podrán los interesados dentro del plazo 
de treinta días, reclamar por agravios 
que no hayan consemido en ños anterio
res, Transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan producido reclamaciones o 
resuaho las presentadas, el Escalafón 
ee considerará definitivo.

CAPITULO VII
DE LO8 PREMIOS Y CASTIGOS

Articulo 40, La jurisdicción disci
plinaria eobre los Cacievos urbanos 
compete a loa AdministradoreB y al Di* 
rector general, podiendo otorgarles pre* 
míos e imponerles castigos,

Articule 41, La tramitación de los 
. expedieotei a que den lugar uuo»
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vr09 competerá s la Inspección de Car 
Lisa uíb»Dfi&, s, cargo del Cuerpo de 
Arteros, a que ae hace referencia en

articulo 6 0 de este Reglamento.
r Articulo 43. 8a concederá a los in- 
Lvíduos, por los servicios meritorios 

ue hayan prestado, ks sígaieatea re- 
toinpensas:
l,6 Menuión espacial en su hoja de 

iervicíos.
2.a Condonación, de todo o en par- 

« de correctivos que es’én sofriendo, 
‘Artículo 43. Las recompensas, que 
tan de ser debidamente justificadas en 
cediente que al efecto se Instruya, 

jarán concedidas por el Director ge- 
aeraL

Para la condonación de postergado- 
.e8 será necesario que mué tiren su con- 
-afinidad en el expediente aquellos indi- 
fjduos a los que hubiere correspondido 
ycender en virtud de aquéllas.
Articulo 44. Las faltas que cometan 

os ¿arteros urbanos se clasificarán en: 
' Leves, graves y muy graves,
Articu o 45. Sarán faltas leves: 
Ia El retraso en la asistencia a ia

¡ficina 
Jalen, 
2a 
3.a

dentro de las horas que se se-

Ei desafeo no habitual.
La fa ta de orden, silencio o

jompostura en la oficina, cuando no re- 
nsian carácter de indisciplina.
4.a Hacer el servicio sin la cartera 

íeglamentaria ni el libro de reclama-
Kiones,

5? El extravio de los libros de con-
ibllidad y de vecinos de la sección.
6.a Hacer el reparto sin guardar el 

urinario regular, entregar la corres- 
¡oudencia en la calle o recibir encargos 
ixiraflos al servicio cuando se verifique
Ule,
7 .a Datenerse indebidamente en la- 
ares extraños al servicio mientras re- 
arten la correspondencia.
8 .a Cualquiera otra que sea produc- 

ode mera negl’gencia o úescuido.
Articulo 46. Serán faltas graves:
1,^ La desobediencia contra los Je

ts, "

4 a Laa que afecten a la probidad । 
del empleado,

5.a La inaubor-linación en sentido I 
de amenaza o en forma colectiva,

6 a La Inexactitud intencionada en 
los informes sobre asuntos del servicio, I

7 .a El contrabando de correspon- 
dencla, ,

8 .a L&s que constituyen delito.
9 .a La embriaguez habitual.
Articulo 48, Los que indujeran di- j 

rectamente a otros o cooperen en la 
comisión de una falta, incurrirán en la 
responsabilidad que se derive de la | 
misma, Esta disposición es aplicable a ! 
los Jefes que tolerasen o encubriesen . 
las faltas de sus subordinados.

Articulo 49. Las faltas se castiga
rán, según su entidad, con las siguien 
tes correcciones: _ , ,

Amcuestación, recargo de servició o 
descuento de haberes de uno a cinco 
días para las leves,

Descuentos de haberes de seis a quin
ce días, o postergación de ano & treinta 
puestos para las graves,

Separación para las muy graves.
Articulo 50. La reincidencia en fal

ta ya consignada será castigada con ¿a 
pena superior inmediata,

Articulo 51. La amonestación será 
privada o pública. Esta se hará por el 
Administrador o funcionario en quien 
delegue, en presencia de ia Corporación, 
censurando al interesado y aperclb én- 

, dolé con más severa corrección si reinci
diese.

Articulo 52. Loa descuentos se harán 
en la primera paga qua perciba el caa- 
ligado, sin que, en n ngún caso se de 
duzca mayor cantidad de la séptima 
pane del haber liquido que le corres
ponda percibir,

Articulo 53. Será portorgacióa tem 
poral la privación del derecho a ser 
promovido a la clase superior inmedia- 

I ta, durante el número de ascensos que 
I se acuerde,

Artículo 54. La separación producl-
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rá la pérdida de todos loa derechos, co
mo individuo del Cuerpo de Carteros 
urbanos, y la inhabilitación perpétua 

V La desconsideración y descorte* I pftrtt volver a serlo.
Articulo 55 Ninguna de las correc

ciones expresadas en el articulo 49, ex
cepción hecha de la amonestación y re
cargo del servicio, podrán imponerse 
sino por virtud de expediente en que 
sa oiga al interesado sobre los cargos 
que ae le dirijan e informe del Jefe de

elsbácia el púbi co.
3.a El retraso en la distribución de 

correspondencia.
4.a Et extravio de la cartera o de 

os libros de rec'amsc’ones, y los de 
toirespondenoia certificada o asegu
nda.
5 .a Exigir a loa destinatarios dere- 

'boa de distribución no autorizados por 
os Reglamentos. ,
6 .a Negarse a faclitar a los desti- 

ilUrios el 1 bro que llevarán constan- 
SQeule en actos del servicio, para que 
i^uélios cons gnen cot n as reclamacio
nes ae .es ofrezcan. .

7 .a La no asistencia a la oficina sin
tausa justificada.

8.a El desaseo habitual,

la Cartería,
Articulo 56, No obstante ¡o dispues

to en el articulo anterior, podrá pres 
eludirse delrequie to de o r al culpable 
cuando hubiere abanuonado su destino 
y se ignore oficialmente su paradero, o 
cuando habiéndole dirigido el pliego de 
cargos no 10 conteste dentro del plazo 
que ae le señale ni alegue excusa oas- 
laute para concederle un nuevo tér-

saclón colectiva del servicio llevará 
consigo la inmediata separación defini
tiva del mismo respecto a ios Carteros 
que incurrieran en ella, sin formación 
de expediente y recurso alguno contra 
la resolución ministerial que, en tal ca
so, habrá de ser dictada.

Se comprenden en tal prescripción, no 
sólo los actoi propiamente de dejación 
del servicio, sino también los de mero 
entorpecimiento o pasividad en su de 
sempeño. Ei Cartero que ya por escrito 
ya de palabra, bien por si o usando o 
atribuyéndose una representación, in
dujese a los demás al abandono o cesa- i 
cíón del servicio, incurrirá en el casti
go detallado anteriormente aunque la 
suspensión del trabajo no hubiera litiga
do a realizarse, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden que pudie
ran serle exigidos con arreg o a las 
leyes,

Cuando el abandono o cesación de» 
servicio aféctate a todo o a la mayor 
parte del Cuerpo, podrá decretarse su 
disolución, dejando a salvo los derechos 
de los que no hubieran participado en 

i la suspensión, ,
Los Cari-iros que con motivo u oca- 

sióa del servicio comatieraa o indujeran 
a cometer algún daño, desperfecto, es
trago, ocultación, extravio o destruo 
cíón de papeles, documentos o cualquier 
otro elemento propio del servicio reía* 
clonado con el que les está eacomenda- 
do, incurrirán en idénticas respousabi 
Üdades a las que determina el abando
no, cesación o entorpecimiento del ser
vicio, Sin perjuicio de serles ezigídas 

I las demás que señalan las leyes civiles 
I y penales del Bsíno, 
I Articulo 60. Los Carteros urbanos 
I podrán asociarse con arreglo a la Cons
I tituclón y a las leyes, gozando a tales 
I efectos de plena personalidad jurídica, 
I quedando sujetos, en cuau ;o a los re- 
| quisitos para efeccurlo, al régimen de 
I las mismas y a todo lo que dispone el 
I capitulo 6.° del Reglamento de Emplea* 
I dos póblicos de 7 de Septiembre de

1918.
Los funcionarios que contravengan 

I la condición establecida en este artícu- 
I lo se considerarán incursos en falta 
I muy grave.

CAPITULO VIII
DE LAS JUBILACIONES

Articulo 61. Los individuos del

mino.
Articulo 57. Corresponde a loa res- 

pectlvcB Administradores imponer los 
íorme reglamentario. I correctivos por faltas leves; a los Ad-

10 Faciliíar noticias respecto a la | ministradores principales, por faltas 
pase, dirección, número o cualquier graves; y a la Dirección general, por

Hacer ai reparto de correspon-9.a Hacer al reparto de correspon- 
^ucia y recogida de buzones sin el uni-

Mr» circunsíancta de ¡os objetos que
Empalen,

11, Ei retraso en devolver a Carte- 
tia la correspondencia que no haya b í- 
lo entregada a los destinatarios.

12, La embriaguez no habitual.
_. Las que afectan al decoro y 

Prestigio dei individuo, aunque sean 
ajenad ai servicio poBtal.

13.

14. No entregar oportunamente en 
Partería el impone de ia recaudación.

15. Hacer uso c, . 4
tn beneficio propio.

16, Cualesquiera otraa que no reu- 
iaa circadátancíaa para ser reputa-

Uitas muy graves.
Asimismo podrán ios Administrado'■ 

res e Inspectores suspender preventiva
mente de haberes y empio a ¡os presun
tos cuipables de faltas muy graves, 
mientras se sustancia el expediente, 
dando cuenta inmediata a ia Dirección 
general para que ésta, en el plazo da 
tres días, confirme o revoque tai medi
da. Los auspensos cobrarán la mitad de

3 uo i» ___________ . su haber mientras permanezcan en es
de recomendaciones | U situación; en caso de aboducíón o

I sobreseimiento, se Les abonará la parte 
uo percibida dé b u s haberes,

Artículo 58, Contra las resoluciones
como leves o muy graves.

Articulo 47. Serán faltas muy gra
Ves:

1.a L» ocultación intencionada que 
Vecte a la recaudación o al derecho de 
^trioución, siempre que no sea eons- 
^tuuva de dentó.

que se dic.eu por faltas ievea cuando la I 
corrección que se imponga sea ia de I 
amonestación o la de recargo de serví- I 
cío, no procederá recurso alguno. Con- | 
tra lt*s que recaigan en loa domas casos . 
de faitaa leves y por faltas graves, pro- | 
cederá el recurso de apelación ante el |

‘4? jSegaise a practicar
’hio eu casos ordmarios o extraordma- 

le encomienden sus Jefes, ,
» Las que afecten a la InviolabiU- 

de i» corroupondiencíáf

ina Rorvicios Gentío directivo. Oouíralos corrocnvos iÜBBOlVIV.wo 1 _____ An n.-nora! n Oy acuerao^ de ia Dirección general, no
se admitirá recurso alguno.

Articulo 59, xxo obstante lo dispaói* 
te en el articulo 55, el abandono o ce-

Articulo 67. Servirá haber re
gulador el mayor uiofrutaao por los 
interesados en el Cu; po Carteros, 
no siéncoles de abono el tiempo que 
hayan estado excedentes voluntaria
mente.

Articulo 68. Para jubilar por im
posibilidad física a un individuo de la 
Cartería será necesario instruir un ex
pediente, en el cual consten las certifi
caciones de los Médicos, nombrado el 
uno por el interesado, designado el otro 
por el Administrador, y una declaración 
de tres Carteros, ai los hubiere de cate
goría superior a la del intereaado, o 
más antigüoa, si loa hubiese en su clase, 
que afirmen que aquél está Inutilizado
pttra el servicio.

Deberá informar el Jefe de la Carie- 
rio y el Administrador, correspondien
do la resolución al D rector general.

CAPITULO IX
DÍ8PO8I0IONE8 GBH8BA6I8

Articulo 69. Los individuos del 
Cuerpo de Carteros urbanos no podrán 
ser separados sino por vía de corree- 
clónt en los casos y con las circunstan
cias que se detallan en el capitulo VIL 

Articulo 70. Los Carteros que pres
ten sus servicios en oficinas de Marrue
cos o Canarias percibirán un 50 por 100 
más de su haber por gastos de residen
cia,

Articulo 71. Con cargo al producto 
de distribución de la correspondencia 
y a la cantidad consignada en el pre
supuesto del Estado para dicha atención 
ínterin no se ponga en vigor la ley de 
Bases de 14 de Julio de 19j9, se satis
farán los gastos de personal y material 
que ocasionen las Carterías y iodos 'os 
demáb reglamentarios. Si resultase défi
cit se deducirá de los haberas propor- 
cionaimente a lo que cada uno perciba, 
haciendo esta liquidación por meses. 
Cuando haya sobrante, después de abo
nar las cantidades deducidas per déficit 
durante el año, la D rección general 
destinará anualmente la cantidad que 
considere conveniente como auxilio de 
uniforme a los individuos que lo usen 
reglamentaiiamente. Se rein-regará al 
capítulo correspoudieata del Presu
puesto las cantidades que resultaren so
brantes.

Articulo 72. Les individuos sujetos 
a procedimiento criminal por delito se
rán dados de baja provisional en sus 
empleos, con la mitad de sus haberes. 
En caso de absolución o sobreseimien
to se les rehabilitará y abonará la par
te no percibida de su haoer, y en el de 
condena por delito del servicio deOj- 
rreos serán separados definitivamente 
de sus cargos. Si ia condena fuera por 

| delitos extraños al ramo, la Dirección 
I general acordada lo que estime justo 
I respecto a ia situación ulterior del cas- 
| ligado, previo informe uel Admmis- 
I trador. ,
| Artículo 73. Serán dados de baja

Cuerpo de Carteros que reúnan por lo 
menos veinte años de servicios efecti
vos en las Carterías urbanas, podrán 
pasar a la situación de jubilados a su 
instancia al cumplir ios sesenta años 
de edad, y serán jubilados forzosamen
te al cumplir ios sesenta y cmeo.

Tamoién podrán ser jubilados a su 
instancia los que hayan cump lió cua
renta años de servicios efectivos en las 
Carterías urbanas, aunque no cuenten 
sesenta afios de edad.

Artículo 62. Podrán concederse ju- - —
bil»eioaea por Imposibilidad üaca, si el ios ind^iduos que por entermedad do- 
imoresado, cualquiera qua se» su edad, jeu de prestar servicio durante uu aüo, 
cuen.e veinte aüus de servicios oteen- í pero se les reservara el derecho a rein- 

" gresar cuando cese aquella causa, con 
el mismo emp.eo y número que tendrían 
sí no hubiesen interrumpido sus servi
cios, pero sin que tengan derecho al 
abono ae los mismos por dicho tiempo 
a los efectos de ia jubilación. El rein
greso de les qua se encuentren en este 
caso deberá efectuarse dentro de los 
uños siguientes a haberse dado de baja 
por enfermo o pasando ai cumplirlos a 
1* situación de excedentes vo.uníanos. 
Al solicitar el reingreso deberán sufrir 
el reconocimiento íacuitativo que de
termina el ardcuio 8.° par» ai ingreso 
en el Cuerpo de Carteros. El reingreso 
neutro de dicho plazo sota coa opción 
a las primeras vacan.es de su clase, 
caso de no existir excedentes forzosos.

Artículo 74. Los Administradoras, 
en el caso de que no existan aspirantes 
en expectación de plaza qua acepten 
tales caraos de adjuntos, poarán nom
brarlos para susiliuir en caso da eufar- 
medad y licencia * loa de número, 
sin qua en uingun caso a iquieraa daré- 
cho a ingresar un ai Cuarpo, a no ser 
qua cumplan las condiciones soñaiada# 
en ai capitulo IL

vos en las Carterías urbanas. ¡
Artículo 63. Si la imposibilidad fí

sica fuera ocasionada por accidente , 
producido en el desempeño de su car- 1 
go, podrá concederse ia jubilación, 
cualquiera que sea ei tiempo de serví- 
cío prestado por el m.eresado.

Articulo 64, Los servicios para la 
jubilación se contarán desde la fecha 
déla toma de posesión del primer em
pleo retribuido en las Carterías urba
nas, Se computarán para estos efectos 
ios servicios presiados en el Ejército, 
o lusti.usos armados, por ios Carteros 
urbanos.

Articulo 65, Las jubilaciones ten
drán lugar con arreglo a ¡as siguientes 
escalas:

A ios veinte años de servicios efec
tivos, dos quin-os de la edad regulada.

A los veinticinco, tres quintos.
A los triema y cinco, cuatro quintos.
Articu.o 66, Los que sean jubiiauos 

por imposibnmad física, por accidente 
ocurrido en el servicio, disfrutarán el 
haber pasivo equivalente ai que tuvie
ran en activo en el momento de iu u j - 
iiaurse.08

M.C.D. 2022



Los adjuntos debefán reunir las coa* 
diciones de moralidad que se exigen a 
los Carteros de número y percibirán ia 
mitad del jornal diario de aquel a quien 
sustituyan.

Aeticulo 75. Los individuos que pres 
ten servicio de reparto y recogida de 
buzones usarán el uniforme reglamen
tario, que costearán de su cuenta.

Artiuclo 76. Los Jefes de Cartería y 
Carteros mayores donde el número de 
individuos exceda de 15 es-arán exen 
ios del reparto de correspondencia, y 
en las demás Carterías podrán ser dis 
pensados de esta obligación por la Di* 

. rección general cuando la importancia 
' del servicio lo requiera.

Articulo 77. Al fallecimiento de un 
individuo del Cuerpo de Carteros urba
nos, su viuda y huérfanos percibirán, 
por una sola vez, una contidad igual al 
impone de los haberes que aquél disfru
tase en sesenta días.

Articulo 78. Todos los funcionarlos 
del Cuerpo de Carteros urbanos en acti
vo y pasivo contribuirán con cincuenta 
céntimos de peseta por cada individuo 
que fallezca, para entregar el total im
porte, dentro de las veinticuatro horas 
Siguientes al fallecimiento, a los here
deros legítimos de los causcntes, y en 
su defecto, a las personas que haya 
designado,

DI8PO8Í0IONE8 TRANSITORIAS

Articulo 79, H*sta tanto se ponga 
en vigor lo preceptuado en el capí ulo 
anterior, los individuos de Carterías 
sustituidos por otros solo percibirán la 
mitad deau haber en los caeos para ios 
que este Reglamen o no contiene dispo
siciones especiales,

Cou la otra mitad de sus haberes se 
abonará a les su-titotos, en el curso de 
la escalo, la mitad de la oiferencia en 
tre su propio haber y el señalado a la 
ciase lomeó ata superior,

Sin embargo, cuando ei motivo de la 
interrupción de funciones por parte del 
sustituto sea el de enfermedad u otra 
causa de fuerza mayor suñclentemente 
acreditada a juicio del Administrador, 
solamente dejará aquél de percibir sus 
haberes completos cuando no resulte 
sobrante en ¡os fondos destinados a las 
atenciones del Cuerpo. •

Articulo 80. La Dirección general 
adoptará las disposiciones necesarias 
para acomodar el personal del Cuerpo 
de Carteros urbanos a los haberes que 
ssicblece^este Reglamento, en su articu
lo 2,°, tan pronto lo consientan tas can
tidades disponibles parís cumplir dichas 
atenciones.

Articulo 81. Los actuales jubilados 
continuarán en esta situación y segui
rán percibiendo los haberes que ten
gan asignados.

Articulo 82, Los actuales supernu
merarios formarán una escala por or 
den de ani.güddao, hasta su total ex
tinción, por su ascenso a la clase inme
diata superior,

Articulo 83. La Dirección general 
dictará en el plazo de treinta días el 
Reglamento de servicios y demás dis- 
poaicioues complementarias para la 
implantación de esta reforma,

Articulo 84. Las categorías del Cuer
po de Cárteres urbanos las constituirán:

Los cuco Inspectores más antiguos, 
serán los Jefes de Cartería de primera 
clase.

Los Jefes de distrito y Carteros Ma
yores, que actualmente perciben 10 pe
setas de haber diario, Carteros Mayores 
de primera ciase,

Los Carteros Mayores, Ayudantes de 
distrito y Jefes de aibirno, que disfru
tan 9, 8,50 y 8 pesetas de habar diario, 
respectivamente, serán Carteros Mayo
res de segunda ciase,

Los Carteros de mayor haber y 
anugüe-adad serán Carteros principales.

Loa demás Carteros, Buzoneros y su
pernumerarios, con sueldo, constitui
rán las categorías de primera, segunda 
y tercera ciaue, con arreglo a su mayor 
haber y antiküddad,

Arncuio 85. La Dirección general 
publicara el primor escalafón general 
ttei Cuerpo ae Carteros urbanos, dentro 
he Ao* dos meses de entrar en vigor ee* 

te Reglamento, el cual empegará á re
gir ai d a siguiente de su publicación en 
¡a Gaceta de Madrid.

Articulo 86. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en este Reglamento, El Direc
tor general, José Tafur, — Aprobado por 
S., M.—Maninez Anido.

(Gaceta 19 de Octubre)

Dirección general de Administración
El Excmo. Sr. General encargado del 

despacho del Ministerio de la Guerra, 
en Real orden de 22 de Noviembre ac
tual, interesa la conveniencia de que 
loa detenidos como maleantes no sean 
puestos en libertad ínterin no se defina 
su situación militar, pues ocurre con 
frecuencia que esos individuos son pró
fugos o desertores del Ejército y al ser 
detenidos dan nombres dist otos del 
suyo propio,

Lo que participo a V, S. a fin de que 
se sirva disponer lo conveniente, dentro 
de sus atribuciones, para cumplimiento 
de lo interesado. Dios guarde a V, S. 
muchos años Madrid, 29 ae Noviembre 
de 1923.—P. D , Miháu de Priego.
Señores Gobernadores civiles de las 49 

provincias.
(Gacela 4 de Diciembre)

Núm, 2611
COMlblUiM PRUVlNOIAL

D8 BALBAKE8
Abierto el día 30 de Noviembre pró

ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la iglesia de. Hospital provio- 
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 1,513 00 pese
tas depONÍiada durante dicho mes,

P»ima 4 Diciembre de 1923, —El Vi 
cepresid^ute, Francisco Gomiia.

Num. 2598
AYÜivTAMIEwTO DE PALMA

Eu la sesión que celebrará este 
Ayuntamiento el día 10 del corriente, 
se efectuará el sexto sorteo de Obliga 
clones del año 1913 pata designar las 
75 ae la serie A, de 5J0 pesetas cada 
ana y la» 125 ae la serie B. de 100 pe- 
setus quo han de ser amortizadas el día 
i.° de enero de 1924 con arreglo a las 
bases de la emisión.

Palma 4 de Diciembre de 1923,—El 
Alcalde, Francisco Batas,

Num, z602
ALCALDIA DE ALa YOR

Formaao el proyecto da presupuesto 
municipal ordinario para el prójimo 
año de 1924-25 aprobado por el Ayun- 
lamiento, previa censura del Sr. Regi
dor B.ndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
dran los vecinos presentar contra el 
mismo, ias reclamaciones que estimen 
convenientes.

Aiayor a 3 de Diciembre de 1923,— 
El Alcalde, J, Viiiaionga.

Núm, 2607
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año ue 1924 25, aprobado por el Ayun
tamiento, pré vía censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará ae manifiesto ai público 
eu 1a Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
«i arncuio 146 ae la vigente iey muni
cipal, curante cuyo plazo poarán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
ruoiamacioues que estimen convenien
tes.

Algaida a 4 de Diciembre de 1923,— 
El Alcaide, Miguel Ouver.

Núm." 2608
Én cumplimiento de io dispuesto por 

el art, 97 de la vigente Ley mumeipai 
hago público por medio del presente, 
que este Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el dia de ayer, acordó, celebrar 
las sesiones ordinarias en primera con
vocatoria los sábados a las nueve horas 
y las de segunda convocatoria ios iones 
a la misma hora,

Algaida a 3 de Diciembre de 1923,— 
El Alcalde, Miguel Ohver,—El Secreta
rio, Guillermo Muiet,

Núm, 2609
ALCALDIA DE ALGAIDA

Amü NOIo ,—Hallándose detenida en 
el corral común de esta villa una ove
ja y un corderico ignorándose quien es 
su dueño, se hace saber por el presente, 
que si el próximo día 13 del qus cursa 
a las nueve no ha comparecido su due
ño serán vendidos en pública subasta 
ante est* Alcaldía,

Algaida 5 Diciembre de 1923,—El 
Alcalde, Miguel Oaver.

Núm. 2606
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.
Ei Ayuntamiemio de esta ciudad en 

las sediones que celebró ios días 21 y 28 
de Noviembre ultimo, acordó somtt¿r a 
una información pública a efectos de 
reclamación, las siguiente peticiones.

Don Manuel Carrascosa García, como 
encargado de Don Mateo Frontera y 
Guardlola, un electro motor de medio 
H. P. para el fuucionamiemo de una 
bomba de sacar agua en una casa pro 
piedad de dicho Sr. I romera, sita en e 
barrio denominado de (Pan Vives,

Don Manuel Rallan Ouver, para ins
talar una caldera de dos hervideros de 
seis caballos de fuerza, con su corres
pondiente chimenea, para las necesida 
des de su industria de tejidos, en un so
lar propiedad de la razón social «Rmlan 
y May ol 8, en U.» de la que el boucilan- 
te es Gerente, en la Manzana 48, n,° 16,

Lo que se anuncia al público en cou- 
secuencia de lo dispuesto eu las Orae 
nanZas Múüicipales, para que llegue a 
conocimiento de las personas que pueda 
interesar,

Bóiier 3 de Diciembre de 1923,—Ei 
Aicaiae, J. Arbona, —P, A, del A. — 
Guillermo Marqués, Becretano,

Num. 2599
CEDULA DE C1TAÜION

En este Juzgado de pr mera instan
cia del distruo de la Lonja y por ello a 
ia Secretaria única a un cargo ha corres
pondido conocer de uua solicitud pro
ducida por el procurador D. Miguel 
Ouver en representación de D,* Emdia 
B seiiach Kosseiió de este Vocindano 
promoviendo ei juicio universal de tes
tamentaria de D. Victoriao Rosseiló 
Héaiger, fallecido en esta capital el 
cinco de Enero de mil novecientos vein
tidós y de conformidad con 10 solicitado 
por ia misma representación, en provi 
uencia de treinta del mes que acaba de 
finir se ha tenido por prevenido dicho 
juicio universal, acordándose a la Vez 
que se cite para él en forma a todos loa 
herederos propietarios hijos de herma 
nos de aquel tinado, entre ios cuales fi
guran D. Juan Biseiiach Rosseiló au
sente en ignorado paraaero y D,e Ma
na Rosseno y Pont que ha fallecido 
posteriormente y se ignora quienes 
sean sus herederos, por lo cual se acor
dó asimismo que la citación a los mis
mos se practique por medio de cédUA 
fijada en ios aiuos públicos y acostum
brados ae esta capital, y se inserte 
además eu el periódico oficial de la pro
vincia ae Baleares,

En su virtud y para que sirva de ci 
tacióu en forma a los antedichos Don 
Ju»n Biaeiiach Rosseiló y a ios herede
ros ignoraaos ue D,* Mana Roesailó 
Pont, expido la pieaente cedma previ* 
méndoiuB que el no compareoen les pa
rara el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Paima tres Dmiembre de mil nove
cientos veintitrés,— Ei Becretano, Juan 
Bestard,

i.»*

Núm. 2601 - 60
Ju z g a d o  mu n iu ipa l  d e YiLLxeQ^ -— 

Hallándose vacantes las plazas dei 
cretario y b u  píente de este Juzgado) j 
cuales se han de proveer con arreg; u 
lo dispuesto en el Real Decreto de x íj 
Noviembre de 1920 y Real Orden d* 
de Diciembre del mismo año.

En su virtud y cumpliendo lo acor, 
do, se abre el presente concurso p 
traslación, debiendo presentarse lm 
tunelas dentro del piazo de treinta aii 
contados desde la publicación de 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ame y 
8r. Juez de 1,* Instancia ae este Py 
do.

Lo que se publica para general conoti 
miento de los interesados, a quien^i} 
advleiteque este pueblo se compoun 
2.508 habitantes.

Vilia-Oarios a 3 de Diciembre 1 
1923. Ei Juez muüiuipai, José Vil^, 
Ei decreiario interino, Juan N, Qts”5 
vedo, fe

Núm. 1848
CONTRIBUCION iNDUSTRaL 

AÑO DK 1923 a  1924

Matricnla de San Juan
Tarifa 1.a

Bauzá Fiol Amador, Café que 
cede ae 0'2u, Palma 5, 124*.4

Bergas Fuster Gatanna, id,, . 
no 10, 124 74

Ferragut Gelabert Antonio, id 
na ViBta 10, 124'74

1
1 

dina:
adqo

lado

la A

noel 8. M.
Iloe gu

F101 Gaya Antonio, ídem, Plaza 11 ao?
124 74

Foüt Puig Antonio, id,, Mayor 81, 
124'74

Gaya Jaume Miguel, id,, Palma 
124*74

G.yá Matas Mateo, id,, Buena VieU 
2, 124'74

Jaume Barceló Barnardíno, id,, P»le 
ma 2, 124*74

Mora Batceló Bartolomé, id,, BdKíi* 
no 3, 124*74

Gayá Font Juan, Taberna, Palmi^ 
121*62

Sec

De:
Amengual Jaume Antonio, Abaceríaaíenti

Mayor 42, 77-96 :«enti
Mayol ‘Jaume Francisco, id,, PaloiiWüdi¡ 

14,77-96 ’f-ent
Liuu Miguel Lorenzo, Horno, May^^ a

41, 68*60 . p.
Gaya Baiom Miguel, Tablajero,

18 re 
keG 
® no 
i9Q«a
Pal

17, 62 37
Total 1531*17 pesetas, 

Tarifa 2,*
■ Fioni Besiara Jorge, Expecuiador W 
avas y huevos, Buenos Aires 17, 162'^ 
Totai 16216 pesetas

Tarifa 3.y
Gayá Bauza Ciemenm, F,* da elec 

mciued 17*blb, Cuanel 2.° 252*60
Bauza Gaya Antonio, Molino por g6

Oü2 pleuras id., 230*51
Font Bauza B^inardino, id. de vi«a‘ !ípe

to, Moneas 4, 121*66 
Total 604 7f peBetaS,

Tarifa 4,

H lél
ina 1 
»ca 
^uer

Carda Asearate Ricardo, Notará 80 q .
^eiPalma 5, 321*58 . L ..

Gáya Bauza U.ementa, Farmaceuü' ion ( 
co, Consistorio 11, 181*91 ^rr

Gaya Bonet Gu.nermo, Veierinaf^ lo u
Buena Vista 16, 123'4d ,

Bauza Ro b Mateo, Carpintero, Pai^ 
10, 53 88 . .

Uaimari Bauza Miguel, Herrero,
Juan 7, 53*88

Matas Juan Miguel, Zapatero, M» 
yor 31, 53*68

Totai 7od*ó9 pesetas
Total general 3066'69 pesetas
Bao Juan a 15 ae Febrero de 19:¿3' 

Ei Aicuiue, Amomo Bauza.—El BeCf 
taño, Joaquín Bauza.
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